MEMORIA ABREVIADA DE LA SOCIEDAD      
EJERCICIO      
1. ACTIVIDAD DE LA EMPRESA

La empresa       fue constituida el día       siendo su objeto social:       
.

Actualmente se dedica a las actividades consistentes en:      .

2. BASES DE PRESENTACION DE LAS CUENTAS ANUALES

a) Imagen fiel 
. 
La cuentas anuales se han preparado a partir de los registros contables de la sociedad, habiéndose aplicado la normativa vigente en materia contable con objeto de mostrar la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la empresa.

b) Comparación de la información 
. 

La cuenta de resultados se presenta de acuerdo con el formato establecido por el Plan General de Contabilidad, al igual que la del ejercicio anterior, con el fin de realizar la correspondiente comparación entre las cifras obtenidas en los dos ejercicios.

3. DISTRIBUCION DE RESULTADOS

Propuesta de distribución de los beneficios obtenidos por la sociedad:

Base de reparto
Importe

Pérdidas y ganancias
     
Remanente
     
Reservas voluntarias
     
Reservas
     
TOTAL
     
Distribución
Importe

A reserva legal
     
A reservas especiales
     
A reservas voluntarias
     
A      
     
A dividendos
     
A      
     
A compensación de pérdidas de ejercicios anteriores
     
TOTAL
     
4. NORMAS DE VALORACION 

a) Gastos de establecimiento

Los gastos de establecimiento 
 ascienden a       PESETAS. Serán amortizados en un plazo de      , 
siguiendo un plan sistemático y quedando totalmente amortizados en el ejercicio      .

b) Inmovilizado

Los bienes comprendidos en este capítulo se encuentran valorados a su precio de adquisición, incluyendo los gastos adicionales que se producen hasta la puesta en condiciones de funcionamiento del bien.

Los gastos de reparaciones y mantenimiento que no mejoran la utilización ni prolongan la vida útil de los activos, se cargan a gastos del ejercicio en el que se incurren.

La amortización de los elementos se realiza sobre los valores de coste, en base a los siguientes periodos de vida útil estimados:

Bien
Años de vida útil estimada

Inmovilizado inmaterial:

Gastos de investigación y desarrollo
      

Propiedad industrial
     
Fondo de comercio
      

Derecho de traspaso
     
Aplicaciones informáticas
     
Derechos sobre bienes en régimen de

arrendamiento financiero
     
Inmovilizado material:

Construcciones
     
Instalaciones técnicas
     
Maquinaria
     
Utillaje
     
Otras instalaciones
     
Mobiliario
     
Equipos para procesos de información
     
Elementos de transportes
     
Otro inmovilizado material
     
c) Ingresos y gastos

Los ingresos y gastos generados en las operaciones que realiza la sociedad se registran de acuerdo con el principio contable del devengo.

5. ACTIVO INMOVILIZADO

El detalle del Inmovilizado al 31 de diciembre de       era como sigue:

	Bien
	Coste
	Amortización Acumulada
	Neto

	Inmovilizado inmaterial:

	Gastos de investigación y desarrollo
      

	     
	     
	     

	Propiedad industrial
     
	     
	     
	     

	Fondo de comercio
      

	     
	     
	     

	Derecho de traspaso
     
	     
	     
	     

	Aplicaciones informáticas
     
	     
	     
	     

	Derechos sobre bienes en régimen de arrendamiento financiero
	     
	     
	     

	

	Inmovilizado material:

	Construcciones
     
	     
	     
	     

	Instalaciones técnicas

	     
	     
	     

	Maquinaria
     
	     
	     
	     

	Utillaje
     
	     
	     
	     

	Otras instalaciones
     
	     
	     
	     

	Mobiliario
     
	     
	     
	     

	Equipos para procesos de información
     
	     
	     
	     

	Elementos de transportes
     
	     
	     
	     

	Otro inmovilizado material
     
	     
	     
	     

	

	TOTALES
	     
	     
	     


Las altas por inversiones contabilizadas en el presente ejercicio       han sido:

	Bien
	Coste

	     
	     


6. DEUDAS 

El importe global de las deudas de la sociedad cuya duración es superior a cinco años asciende a       PESETAS.

�PAGE \# "'Página: '#'�'"  ��Se transcribirá el objeto social que figura en la escritura de constitución.


�PAGE \# "'Página: '#'�'"  ��A continuación del apartado “a) Imagen fiel” se encuentra el apartado “b) Principios contables” que únicamente deberá incorporarse a la Memoria cuando existan razones excepcionales que hayan motivado la falta de aplicación de un principio contable obligatorio (debiendo mencionarse el principio y las razones que justifican dicha falta de aplicación) o la aplicación de principios contables no obligatorios.


�PAGE \# "'Página: '#'�'"  ��A continuación del apartado “b) Comparación de la información” se encuentra el apartado “d) Elementos recogidos en varias partidas” que únicamente se incorporará a la Memoria cuando existan elementos patrimoniales registrados en dos o más partidas del balance, debiendo indicarse éstas y el importe incluido en cada una de ellas.


�PAGE \# "'Página: '#'�'"  ��Además de los apartados que a continuación se relacionan, otros apartados incluidos en este epígrafe son: Valores negociables y otras inversiones financieras análogas, créditos no comerciales, existencias, acciones propias en poder de la sociedad, subvenciones, provisiones, deudas, impuesto sobre beneficios y transacciones en moneda extranjera. Si existiesen operaciones que deban encuadrarse en estos apartados se relacionarán: los criterios de valoración y de contabilización.


�PAGE \# "'Página: '#'�'"  ��Son gastos de establecimiento: gastos de constitución, gastos de ampliación de capital y gastos de primer establecimiento.


�PAGE \# "'Página: '#'�'"  ��Deberán ser amortizados como máximo en 5 años.


�PAGE \# "'Página: '#'�'"  ��Los gastos de investigación y desarrollo deberán ser amortizados como máximo en un plazo de 5 años.


�PAGE \# "'Página: '#'�'"  ��Deberá amortizarse como máximo en 10 años. Cuando se amortice en un período superior a 5 años deberá justificarse en la Memoria la ampliación de plazo, siempre con el límite máximo de 10 años.


�PAGE \# "'Página: '#'�'"  ��Los gastos de investigación y desarrollo deberán ser amortizados como máximo en un plazo de 5 años.


�PAGE \# "'Página: '#'�'"  ��Deberá amortizarse como máximo en 10 años. Cuando se amortice en un período superior a 5 años deberá justificarse en la Memoria la ampliación de plazo, siempre con el límite máximo de 10 años.


�PAGE \# "'Página: '#'�'"  ��Además de los epígrafes relacionados en este modelo de Memoria abreviada, otros epígrafes que deberán incluirse si procede son: Capital social (cuando existan varias clases de acciones), Empresas del grupo y asociadas (denominación y domicilio), Gastos (desglose de las partidas: “Cargas sociales”, distinguiendo entre aportaciones para pensiones y otras cargas sociales; y “Variación de las provisiones de tráfico y pérdidas de créditos comerciables” distinguiendo entre fallidos y la variación de la provisión para insolvencias) y Otra información (importe de sueldos, dietas, remuneraciones, … de los miembros del órgano de administración de la sociedad).





